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Abstract

From a theoretical perspective, integrated coastal zone management can be defined as a continuous 

and dynamic coordinating, planning, and participatory process that defines the principles for the 

adequate use of natural resources and to improve life quality of the coastal population, protecting 

environmental services and developing opportunities with strategies and actions based on scientific 

information aiming towards sustainable development. From a practical approach, management in 

general and coastal management in particular need to define areas of priority attention, most of the 

time constrained by availability of economic resources and human capacities. This work proposed 

several critical pathways and action strategies for coastal management in Mexico at municipal 

level. The proposed methodology uses environmental, economic, and social information for all the 

coastal municipalities in the country and establishes action scenarios by means of four analytical 

dimensions characterized by indicators: (a) state of the coastal environment; (b) protection and 

conservation areas; (c) poverty and social marginalization; and (d) income and economic activities 

and a global index for the state of the coastal zone. The critical pathways for coastal management 

were created using possible combinations between life quality and environmental quality where 

a strong linear relationship was found. We identified 21municipalities with good conditions and 

41 with deficiencies in both dimensions (the quality of life and the environment).
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management critical paths
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Resumen

Desde una perspectiva teórica el manejo integral de la zona costera es un proceso dinámico  

y continuo de planeación, participación y coordinación que busca establecer los principios 

rectores para el uso adecuado de los recursos naturales y para mejorar la calidad de vida de 

sus pobladores, conservando los servicios ambientales y propiciando el desarrollo económico, 

a partir de estrategias y acciones basadas en la mayor y mejor información científica disponible, 

buscando siempre como meta final la sustentabilidad.  Desde el punto de vista práctico, la gestión 

pública en general y la costera en particular, requieren establecer zonas de atención prioritaria, 

en función de las características socioeconómicas, ambientales y de gobernanza existentes. Este 

trabajo propone rutas críticas y esquemas de priorización de acciones para la gestión costera en 

México desde el ámbito municipal.  La propuesta metodológica incorpora elementos ambientales, 

económicos y sociales de todos los municipios con frente marino del país y establece los escenarios 

de actuación a partir del análisis de cuatro dimensiones caracterizadas por medio de indicadores: 

a) estado del ambiente costero; b) zonas de protección y conservación; c) pobreza y marginación; 

d) ingresos fiscales y actividades económicas; integradas en un índice global del estado que 

guardan los municipios costeros. Los escenarios para la definición de las rutas críticas de gestión 

a nivel municipal se crearon a partir de las posibles combinaciones entre calidad ambiental y 

calidad de vida, donde se observó una muy fuerte correlación lineal entre ambas dimensiones. Se 

identificaron 21 municipios en buenas condiciones ambientales y sociales y 41 con deficiencias en 

ambas dimensiones.

Palabras clave: Manejo costero. Municipios costeros. Rutas críticas. Indicadores. Índices.

Introducción

La continua y en muchos casos creciente demanda de espacios para el desarrollo de complejos 

turísticos, inmobiliarios, portuarios, acuícolas e industriales en las zonas costeras mexicanas, si 

bien ha fortalecido la economía local y nacional, también ha producido presiones y alteraciones 

sobre el ambiente difíciles de equilibrar, conflictos intersectoriales, contaminación, agotamiento de 

los recursos pesqueros, deterioro y pérdidas de la diversidad biológica, de rasgos de la morfología 
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costera y de los servicios ambientales, muchas veces irreversibles (INE, 2000; INE-PNUMA-

SEMARNAT, 2004; Rivera et al., 2004, 2010).

Es aceptado entre la comunidad internacional que todos estos factores son elementos detonantes 

para el inicio de los procesos de gestión costera (Viles y Spencer, 1995; Cicin-Sain y Knecht, 1998; 

Kay y Adler, 2005) o para la creación de áreas naturales protegidas marinas y costeras (Agarcy, 

1994; Salm et al., 2000; Fraga y Jesus, 2008) como estrategias para preservar los recursos naturales 

o minimizar su deterioro. 

En México, como respuesta al complejo marco regulatorio y jurídico que opera en la zona costera 

y marina (Cortina et al., 2007), fueron creadas: la Política Ambiental Nacional para el Desarrollo 

Sustentable de Océanos y Costas (SEMARNAT, 2006), la Estrategia Nacional para el Ordenamiento 

Ecológico del Territorio en Mares y Costas (SEMARNAT, 2007) y la Política Nacional de Mares y 

Costas de México (CIMARES, 2012), con el fin de ordenar y coordinar los procesos de planeación y 

las actuaciones en la costa para asegurar su desarrollo sustentable (Azuz et al., 2011; Díaz de León 

y Díaz Mondragón, 2013; Alvarez et al., 2015). Sin embargo, ante la carencia de un referente legal 

específico para la región costera, su impacto ha sido limitado, poco integral y ha estado sujeto a 

las prioridades políticas del momento.

Dentro de los instrumentos de política ambiental y ecológica definidos en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA, 1998), las áreas naturales protegidas 

(ANP), los ordenamientos ecológicos (OE) y la evaluación del impacto ambiental (EIA) han 

resultado ser muy valiosos, desde el punto de vista práctico para coadyuvar con la gestión costera. 

De estos tres instrumentos, las ANP han tenido más desarrollo en términos financieros, 

institucionales, operativos, de vigilancia y cumplimiento, lo cual ha redundado en una mayor 

efectividad en la preservación y conservación de los espacios costeros; sin embargo, aparentemente 

no han permitido mejorar plenamente la calidad de vida de los pobladores de las ANP (Bezaury-

Creel et al., 2009).

Desde el punto de vista de la planeación espacial del desarrollo, los ordenamientos ecológicos 

(sobre todo los locales, regionales y marinos) han resultado adecuados para la elaboración de 

programas de regulación e inducción del uso del territorio con una visión de futuro considerando 

su potencial, aptitud y áreas de conservación entre otros elementos. Sin embargo, para la escala 

de gestión local de las costas, siguen resultando insuficientes ya que no cuentan con estructuras 

financieras y operativas para su cumplimiento y además, legalmente los ordenamientos ecológicos 

atienden de forma separada lo terrestre de lo marino, por lo que se requiere construir o articular 
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una fi gura legal que tome en cuenta de manera integral los fenómenos y procesos de las costas, 

pudiéndose constituir un “Programa de Manejo Costero”. 

Algunas aproximaciones cercanas se pueden encontrar en los Programas de Manejo de áreas 

protegidas, prioritarias y sensibles (INE-SEMARNAP, 1997, 1998a,b; CONANP-SEMARNAP, 

2000; CONANP, 2003) y recientemente una interesante propuesta desarrollada en la reserva de 

la biósfera de El Vizcaíno (Arizpe-Covarrubias et al., 2015). De manera particular, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT, 2012), el cual caracteriza todo el territorio 

nacional con una cobertura de información a nivel municipal, en conjunto con la georreferenciación 

de ANP estatales y municipales (Bezaury-Creel et al., 2012), son dos instrumentos recientes de 

suma importancia para la planeación espacial y la toma de decisiones.

En el marco de los trabajos que han utilizado indicadores e índices para caracterizar la zona 

costera mexicana a partir de información multidimensional se deben mencionar los trabajos de 

Seingier et al., 2011 a,b; Poncela et al., 2012 y Azuz-Adeath et al., 2015.  La presente investigación 

contribuye al avance de esta línea de análisis al proponer esquemas de gestión y líneas de actuación 

con base en la información generada a través de los indicadores e índices obtenidos. 

El marco conceptual que orienta la presente investigación se basa en el binomio conformado 

por la calidad de vida y la calidad ambiental, y la medición de variables de cuatro dimensiones, 

tal como se muestra en la fi gura 1.

Convencidos de que la calidad de vida y la calidad ambiental están unidos de manera inseparable, es 

necesario realizar evaluaciones cuantitativas de algunos elementos de estas dimensiones rectoras, 

que permitan identifi car el estado base de los municipios costeros y que sean sufi cientemente 

sensibles a los cambios para poder evaluar el impacto de las actuaciones que se realicen sobre 

ellos.

Figura 1.- Referente conceptual utilizado en el presente estudio para analizar el estado que guardan los municipios costeros del país.
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El presente estudio tiene por objetivo establecer diferentes escenarios para contribuir en la 

definición de las rutas críticas que deberán seguir las políticas públicas encaminadas a mejorar la 

gestión y gobernanza costera, basados en el análisis de las condiciones ambientales y la calidad de 

vida de los pobladores de los municipios costeros.

Para lograrlo, se establecen, por medio de indicadores, las posiciones que ocupan los diferentes 

municipios en el contexto de cada una de las dimensiones descritas y se proponen distintas formas 

de actuación que mejoren la calidad de vida y/o la calidad ambiental.

Metodología

En este estudio se consideró información de cada uno de los  153 municipios con acceso directo al 

mar, definidos a partir del Marco Geoestadístico Municipal 2010 (INEGI, 2015), con la siguiente 

distribución por estado (se indica entre paréntesis el número de municipios): Baja California (4), 

Baja California Sur (5), Sonora (13), Sinaloa (10), Nayarit (5), Jalisco (5), Colima (3), Michoacán (3), 

Guerrero (12), Oaxaca (20), Chiapas (9), Tamaulipas (6), Veracruz (26), Tabasco (4), Campeche (6), 

Yucatán (13) y Quintana Roo (9). 

Para la evaluación de la dimensión 1 “pobreza y marginación”, se utilizó la información 

empleada en el cálculo de los índices de marginación (CONAPO, 2010) y el porcentaje de personas 

en pobreza por municipio (CONEVAL, 2010). 

La información que se manejó para definir la dimensión 2 “recursos municipales”, estuvo 

constituida por las siguientes variables: a) los ingresos municipales del año 2015, establecidos 

a partir de las distintas leyes de ingresos municipales y los diferentes presupuestos de egresos 

estatales; b) las cantidades pagadas por concepto de empleo temporal (valores acumulados entre 

los años 2008 a 2012) en cada uno de los municipios, asociadas exclusivamente con actividades 

relacionadas con el medio ambiente (e.g. conservación, gestión de residuos, prevención de 

incendios, ecoturismo). 

Además de la disponibilidad de información a nivel municipal, la lógica que orientó la 

selección de estas variables fue que para poder desarrollar cualquier acción de gestión costera, los 

municipios deben contar cuando menos con los recursos económicos suficientes para llevarla a la 

práctica.  Dichos recursos puede obtenerse a partir de la recaudación directa de los municipios o 

bien con apoyos estatales y federales.
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La caracterización del estado del medio ambiente costero (dimensión 3) se basó en la información 

del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (SEMARNAT, 2009), el cual 

clasifi ca las unidades ambientales biofísicas en 5 categorías: i) regiones en estado estable (E), ii) 

regiones en estado medianamente estable (ME), iii) regiones en estado inestable (I), iv) regiones 

en estado crítico (C) y, v) regiones en estado muy crítico (MC), con 3 grupos intermedios: estable 

a medianamente estable (EME), medianamente estable a inestable (MEI) e inestable a crítico (IC). 

La base de datos utilizada en el POEGT, permite defi nir el porcentaje de la superfi cie de los 

municipios costeros que ocupa cada una de las categorías anteriormente mencionadas.  

Con el fi n de uniformizar el manejo de la información de todas las dimensiones consideradas en 

este estudio, se construyó un indicador del estado del medio ambiente costero (EAC) ponderando 

la diferencia entre valores extremos de los porcentajes de la superfi cie municipal que caían en cada 

una de la clasifi cación de las unidades biofísicas, a partir de la siguiente fórmula:

La dimensión asociada a la protección y a la conservación de recursos naturales (Dimensión 4), 

consideró como variables: la superfi cie municipal bajo algún régimen de protección de carácter 

federal; la pérdida o ganancia de vegetación natural durante el periodo 1993-2011 y el nivel de 

degradación de suelos (2002-2010).

Todas las variables consideradas –incluido el indicador EAC- fueron estandarizadas a partir 

de la relación:

Donde X es el valor o puntuación de la variable de interés, Xmin es el menor valor registrado de 

los datos de dicha variable y Xmax es el mayor valor.  La ventaja de esta estandarización es que las 

puntuaciones obtenidas toman valores entre 0 y 1.

Con las puntuaciones estandarizadas se defi nieron 4 niveles cualitativos, se indican los criterios 

de corte entre paréntesis: condiciones malas (0.25), regulares (0.5), buenas (0.75) y excelentes 

(>0.75).
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Con los valores de las 4 dimensiones estandarizados, se generaron 3 índices:

a)	 Índice del Estado Costero de equilibrio, en el cual todas las dimensiones al agregarse tu-

vieron la misma ponderación.

b)	 Índice del Estado Costero basado en la calidad de vida, en el cual las dimensiones 1 y 2 

tuvieron una ponderación de 0.3 y cada una de las restantes de 0.2.

c)	 Índice del Estado Costero basado en la calidad ambiental, en el cual las dimensiones 3 y 4 

tuvieron una ponderación de 0.3 y cada una de las restantes de 0.2.

Las rutas críticas de gestión se definieron a partir del análisis de cuatro combinaciones posibles 

entre calidad ambiental y calidad de vida  a saber:

a)	 Ruta 1: Buena calidad ambiental y buena calidad de vida

b)	 Ruta 2: Mala calidad ambiental y mala calidad de vida

c)	 Ruta 3: Buena calidad ambiental y mala calidad de vida

d)	 Ruta 4: Mala Calidad ambiental y buena calidad de vida

Para cada una de las rutas críticas definidas, se establecieron escenarios de desarrollo municipal 

a partir de las variables que mostraran una mayor sensibilidad a los cambios. El análisis de 

sensibilidad se realizó incrementando arbitrariamente un 10% las variables de interés.

Con los resultados obtenidos del índice del estado de la calidad costera, de la calidad ambiental 

y de la calidad de vida, se establecieron algunos elementos del manejo integral costero que 

requieren ser mejorados o revisados a nivel municipal por parte de los tomadores de decisiones, 

para contribuir con la gestión local de la zona costera.

El análisis general de resultados se realiza para todos los municipios costeros del país, sin 

embargo, por limitaciones de espacio, las propuestas de actuación desarrolladas, solamente se 

presentan para el grupo de municipios que se ubicaron en los niveles extremos de la clasificación, 

es decir aquellos que mostraron las mejores y peores condiciones ambientales y de calidad de 

vida.
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Resultados y Discusión

En el cálculo del Índice del Estado Costero se contó con el 98.6% de la información requerida para 

su estimación. Algunos municipios no tuvieron información debido a su reciente creación (e.g. 

Bacalar en Quintana Roo) y en otros (la mayoría de los casos) por no haber recibido dinero por 

concepto de empleo temporal, sin embargo, el porcentaje de información manejado permite hacer 

estimaciones para todos los municipios costeros.

Los resultados muestran (ver fi gura 2) que el 26% de los municipios considerados presentaron 

condiciones “malas” (0-0.25), el 59% “regulares” (0.25-0.5), el 15% “buenas” (0.5-0.75) y ninguno 

cayó en el rango de “excelentes” (0.75-1.0).

En general, las mejores puntuaciones se obtuvieron en la dimensión 1, relacionada con la pobreza y 

la marginación y las peores con la dimensión 2, asociada a los recursos municipales (ver fi gura 3).

Al analizar la relación existente entre calidad de vida (dimensiones 1 y 2) y calidad ambiental 

(dimensiones 3 y 4) se obtuvo una relación lineal creciente y signifi cativa, esto es una mayor 

calidad ambiental signifi ca una mejor calidad de vida y viceversa (ver fi gura 4). Este resultado 

reafi rma la premisa de que para mejorar la calidad de vida de los pobladores costeros es necesario 

preservar los valores ambientales considerados, en este caso el estado del ambiente, del suelo, de 

la vegetación y de las áreas protegidas.

Figura 2.- Condiciones generales de los municipios costeros de México (escala 0 a 1).
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Desafortunadamente, la fi gura 4 muestra que no existe en el país ningún municipio costero 

que se ubique en la esquina superior derecha (alta calidad de vida y alta calidad ambiental), y sin 

embargo, 41 municipios costeros se ubican en la esquina inferior izquierda (mala calidad de vida 

y mala calidad ambiental).  De esos 41 municipios costeros (26.8% del total nacional), 5 se ubican 

en Chiapas, 9 en Guerrero, 16 en Oaxaca, 1 en Quintana Roo, 9 en Veracruz y 1 en Yucatán.

Cuando se realiza este mismo análisis, pero exclusivamente con aquellos municipios que 

incluyen en su territorio algún estatus de protección de carácter federal, se aprecia una mejoría 

en el índice de calidad costera, pasando de 0.35 a 0.42 (20% de variación), los resultados de este 

proceso se pueden observar en la fi gura 5. En este caso, el 14% de los municipios presentan malas 

condiciones, el 57% regulares y el 29% buenas.

Para este análisis, los municipios que presentaron las peores condiciones de calidad 

costera se ubicaron en los estados de Veracruz (Ángel R. Cabada, Mecayapan y Pajapan) y de 

Oaxaca (Tututepec, Pijijiapan, Mapastepec, Acapetahua y Mazatán), mientras que los mejores 

correspondieron a los estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 

Tabasco y Quintana Roo.

La distribución observada en los datos (fi guras 4 y 5) redujo de 4 a 2 combinaciones posibles la 

defi nición de escenarios y de rutas críticas de gestión, a saber: alta calidad de vida y buena calidad 

ambiental y mala calidad de vida y mala calidad ambiental.

Figura 3.- Comportamiento por dimensión del índice del estado de los municipios costeros.
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Los análisis de sensibilidad realizados, incrementando el 10% del valor estandarizado de cada 

variable, considerando todos los municipios, y recalculando los promedios de cada dimensión 

arrojaron los siguientes datos: 

Figura 4.- Relación entre la calidad de vida y la calidad ambiental en los municipios costeros de México.

Tabla I.- Resultados del análisis de sensibilidad realizado incrementando un 10% el valor de cada variable empleada en el 
cálculo del índice el estado costero.

Dimensiones 1 y 2 Dimensiones 3 y 4

Inicial VP1+10% VP2+10% VE1+10% VE2+10% VA1+10% VC1+10% VC2+10% VC3+10%

Global Global 1 Global 2 Global 3 Global 4 Global 5 Global 6 Global 7 Global 8

0.3549 0.3588 0.3567 0.3537 0.3529 0.3546 0.3554 0.3565 0.3526

Defi nición de Variables:

VP1 Índice de Marginación

VP2 Nivel de Pobreza

VE1 Pago por Empleo Temporal

VE2 Ingresos Municipales

VA1 Estado del Ambiente

VC1 Vegetación Natural

VC2 Conservación de Suelos

VC3 Áreas Naturales Protegidas Federales
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Se observa que la variable a la que es más sensible el índice propuesto es el nivel de marginación 

y la menor infl uencia se aprecia en el porcentaje de superfi cie municipal bajo algún estatus de 

protección federal. Bajo estos supuestos el presente estudio propone los siguientes escenarios de 

actuación para la gestión costera en México.

a) Buena calidad de vida-Buena calidad ambiental

En este grupo se identifi can 21 municipios costeros con puntuaciones del índice general de 

calidad costera con valores entre 0.51 a 0.73 (calidad buena). En promedio la variable en la que 

se tuvo la mayor puntuación (0.89) fue en el índice de marginación (CONAPO, 2010), lo que 

representa niveles de marginación muy bajos o bajos. La menor puntuación promedio se obtuvo 

en la variable asociada al porcentaje de superfi cie municipal con algún estatus de protección de 

carácter federal (0.21). 

La dimensión con mayor puntaje fue la asociada con marginación y pobreza mientras que la 

que obtuvo la menor puntuación fue la dimensión asociada con los ingresos municipales.  Entre 

los municipios de este grupo se encuentran algunos en los cuales se ubica la capital estatal 

Figura 5.- Relación entre la calidad de vida y la calidad ambiental en los municipios costeros de México que presentan algún estatus 

de protección de carácter federal.

 Relación entre la calidad de vida y la calidad ambiental en los municipios costeros de México que presentan algún estatus 
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(e.g. Mexicali, La Paz, Hermosillo y Culiacán), algunos otros con desarrollos portuarios tanto 

comerciales como turísticos (e.g. Ensenada, Puerto Vallarta, Manzanillo) y otros con una clara 

vocación turística (e.g. Los Cabos, Bahía Banderas, Playas de Rosarito).

En estos municipios los esfuerzos de gestión costera se deberán focalizar en incrementar las 

capacidades económicas municipales y adicionalmente en mejorar la protección y conservación 

de los recursos y servicios ambientales, ambas iniciativas están normadas por la eficiencia en 

los procesos de gestión locales (i.e. cabildos), las capacidades institucionales del ámbito local 

(i.e. apoyo de institutos municipales de planeación y centros de investigación), la existencia de 

organizaciones de la sociedad civil representativas y activas y la sensibilidad e interés por los 

asuntos ambientales de los tomadores de decisiones de los ayuntamientos.

b)	 Mala calidad de vida-Mala calidad ambiental

En este grupo se ubican 40 municipios costeros excluyendo a Bacalar en Quintana Roo, el cual por 

ser de reciente creación carece de información en varias de las variables y dimensiones analizadas.  

El índice de calidad costera presentó valores entre 0.08 y 0.3 (mala calidad). La variable con menor 

puntuación promedio fue los ingresos municipales (0.05) y la que presentó el mayor valor fue la 

asociada con el índice de marginación (0.44).

El análisis por dimensión siguió el mismo patrón, la dimensión de marginación y pobreza 

presentó los valores relativos más altos (0.32) mientras que la menor puntuación estuvo asociada 

con los ingresos municipales (0.06). En este grupo se encuentra el 56% de los municipios costeros 

de Chiapas (5/9), el 75% de Guerrero (9/12), 80% de Oaxaca (16/20), el 35% de Veracruz (9/26) y 

1 de Yucatán. 

La tabla II muestra un comparativo de los valores obtenidos en todas las variables, dimensiones 

e índices generales entre los dos grupos de municipios analizados.

El índice global de calidad de vida (GLOBALCV) es el promedio ponderado de las puntuaciones 

de las diferentes dimensiones asignando un peso de 0.3 a las dimensiones 1 y 2 y de 0.2 a las 

dimensiones 3 y 4; mientras que el índice global de calidad ambiental (GLOBALCA) se obtiene 

invirtiendo los pesos asignados a cada dimensión.

Para poder definir estrategias de actuación para la gestión costera en el grupo de municipios 

ubicados en la categoría de Mala calidad de vida-Mala calidad ambiental es necesario hacer un 

análisis más detallado de las diferentes variables.
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El diagrama terciario que se muestra a continuación (fi gura 6), evidencia claramente la carencia 

de zonas de protección naturales de carácter federal en los municipios considerados, un estado 

del ambiente mayoritariamente inestable o crítico pero algunas áreas donde la conservación de la 

vegetación natural es buena. 

En estas condiciones la mejor estrategia de gestión costera debería centrarse en proteger aquellos 

municipios que presenten el mayor porcentaje de vegetación natural conservada, buscando 

establecer algún esquema de protección (federal, estatal o municipal), propiciando con programas 

de manejo adecuado la generación de empleo asociado al uso de los recursos naturales o bien 

Tabla II.- Comparativo de puntuaciones entre los grupos de municipios ubicados en las categorías de: Buena calidad de vida-
Buena calidad ambiental y Mala calidad de vida-Mala calidad ambiental.

VARIABLES

VP 1 VP2 VE1 VE2 VA1 VC1 VC2 VC3

Buena calidad de vida y
Buena calidad ambiental 0.8928 0.7970 0.2857 0.3604 0.7731 0.4144 0.7552 0.2127

Mala calidad de vida y
Mala calidad ambiental 0.4382 0.2110 0.0655 0.0513 0.1275 0.3709 0.3991 0.0603

DIMENSIONES ÍNDICES

DIM1 DIM2 DIM3 DIM4 GLOBAL GLOBAL LCV GLOBAL LCA

Buena calidad de vida y
Buena calidad ambiental 0.8449 0.3187 0.7731 0.4522 0.5972 0.5941 0.6003

Mala calidad de vida y
Mala calidad ambiental 0.3246 0.0557 0.1275 0.2716 0.2000 0.1891 0.1926

Figura 5.- Relación entre el estado del ambiente (POEGT), la vegetación natural conservada y la existencia de áreas naturales 
protegidas en los municipios con mala calidad de vida y mala calidad ambiental.
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pagos por la conservación de los servicios ambientales, lo cual indirectamente podría mejorar la 

calidad de vida y reducir los niveles de marginación.  En todos los casos se deberán fortalecer las 

capacidades municipales (recursos, instituciones, centros de apoyo a la gestión) con la contribución 

de los estados y de la federación.

La siguiente fi gura (fi gura 6) presenta la distribución espacial de los municipios catalogados 

en los grupos de análisis precedentes. Se debe enfatizar la coincidencia de los focos rojos con 

las regiones más ricas en recursos naturales y biodiversidad (ver por ejemplo Sarukhán et al., 

2009). Por ejemplo, los municipios costeros con una baja puntuación en el estado del ambiente 

y la calidad de vida de Guerrero, Oaxaca y Chiapas poseen 31,433 ha de manglar (4% del total 

nacional) y llega a ocupar hasta un 8.3% de la superfi cie municipal en alguno de ellos. Por otra 

parte, en estos estados, los municipios con condiciones medias, están asociados a la existencia 

de infraestructura turística y/o portuaria como: Acapulco y Zihuatanejo en Guerrero y Salina 

Cruz y Huatulco en Oaxaca. Los municipios costeros sin color corresponden a puntuaciones o 

condiciones medias.

Los resultados obtenidos permiten proponer una serie de estrategias generales de gestión costera 

municipal que pudieran contribuir a mejorar la calidad de vida de sus pobladores, a partir del 

análisis de aquellas variables sobre las cuales tienen competencia directa los municipios, o bien, 

para las cuales pudieran ser promotores. La tabla III muestra algunas de estas propuestas.

Figura 6.- Distribución de los municipios que presentaron buena calidad de vida y buena calidad ambiental (verde) y aquellos con 
mala calidad de vida y mala calidad ambiental (rojo).
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Tabla III, Propuesta de estrategias de gestión derivadas del presente trabajo.

Variables Considerada Elementos del Manejo Integral Costero que deben ser mejorados o considerados por los municipios

VP1: Viviendas sin 
drenaje ni escusado 

Incrementar la cobertura de drenaje municipal y propiciar la instalación de plantas de tratamiento de 
aguas residuales para reducir la contaminación de la zona costera y marina.

VP2: Pobreza 
Fomentar la creación de fuentes de empleo que sean respetuosas con el medio ambiente costero y 
propiciar la mejora en las remuneraciones de los empleos existentes con esquemas como “empresas 
socialmente responsables”.

VE1: Pagos por 
concepto de Empleo 
Temporal

Gestionar nuevos pagos o incrementar los montos recibidos por empleo temporal, asociados a la 
conservación de servicios ambientales relacionados con los recursos y procesos costeros.

VE2: Ingresos 
Municipales

Propiciar la creación y/o adecuada operación de asociaciones de municipios costeros que permitan 
tener una mayor presencia en los congresos locales para gestionar presupuestos que incluyan conceptos 
relacionados con el uso, aprovechamiento, conservación y cuidado de la zona costera particularmente 
en municipios con zonas de playa, con alta diversidad biológica o con recursos únicos.

VA1: Estado del 
Ambiente POEGT

Analizar de manera participativa en cada municipio la calificación/clasificación obtenida en el POEGT 
y establecer estrategias locales de mejora con responsables y tiempos bien definidos.

VC1: Conservación de 
Vegetación Natural

Analizar los planes de desarrollo municipal, de tal forma que se definan estrategias y líneas de acción 
que contribuyan a conservar o incluso aumentar (como ocurre en algunos municipios costeros con las 
plantaciones de mangle) la vegetación natural presente. 

VC2: Degradación de 
Suelos

Analizar el principal tipo de degradación de suelos en cada municipio y actuar para controlar y reducir 
aquellos tipos que sean susceptibles de manejo por los diferentes sectores municipales (e.g. degradación 
química).

VC3: Superficie bajo 
algún esquema de 
protección

Propiciar la creación de áreas de protección federales, estatales o municipales por parte de las 
comisiones relevantes de los cabildos de municipios costeros.

Conclusiones

La caracterización de los municipios costeros del país por medio del análisis de 9 variables o 

indicadores agrupadas en 4 dimensiones, permitió identificar los municipios que presentan las 

mejores y peores condiciones (calidad de vida y calidad ambiental) y establecer algunas rutas 

críticas posibles para la gestión de sus zonas costeras.

La relación entre calidad de vida y calidad ambiental se hizo evidente en este análisis al observar 

una fuerte correlación positiva entre ambas variables para los municipios costeros de México. 

Ante la carencia de suficientes recursos económicos, capacidades humanas, institucionales y 

un referente de gestión específico para la zona costera, ejercicios simples como el mostrado en 
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el presente estudio pueden ser útiles para la priorización de acciones, para la identificación de 

carencias y para la focalización de recursos tanto de carácter federal como estatal encaminados a 

preservar los ambientes costeros y a mejorar la calidad de vida de sus pobladores.

Ante la gran diversidad de condiciones observadas en los municipios con características 

“medias”, se recomienda hacer un análisis específico de cada uno de ellos para establecer los 

mejores escenarios de actuación para la gestión costera.

Cuando la información lo permita, se propone como futura línea de investigación el análisis 

específico de comunidades costeras al interior de cada municipio, partiendo de cada uno de los 

dos grandes grupos establecidos en este artículo, a saber, aquellos que presentaron las mejores o 

las peores condiciones ambientales y de calidad de vida.
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